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AiMiilslratián protintiol 
D e l e M de I n M í a fie LeéB 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de^León Industrial, S. A.», domici-
Tiada en León, Legión V I I , 1, en so
licitud de autorización para la cons
trucción de un centro de transfor
mación de 1Q KVA./ 3.000/230/133 

"voltios, y lineas correspondientes 
para el servicio eléctrico del pueblo 
dé Ocejo de La Peña, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
rcsudto* 

AUTORIZAR a «Leóei Industrial, 
S, A.»» la construcción del cen
tro de transformación y lineas soli
citados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las Condicio
nes Generales ñjadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
»erá de doce meses contados a partir 
de la fecha ele notificación al intere
sado. 

2. " La instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 
,3.a Queda autorizada la utiliza

ran de la tensión nominal de 3.000 
Voltios por ser normalizada. 

1" Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
as comprobaciones necesarias por 

10 que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública; en la forma espe
tes ^a 611 ias ^P08*^01168 v'gen" 

^* El peticionario dará cuenta a 

esta Delegación de la terminación 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
Condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 

f>osterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técnica de Restriccio

nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó. ^ 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de procecien-
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las narmas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministeriál de 12 de Septiem
bre de 1939, y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 6 de Noviembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Tapia Nogués. 
4927 ' Núm. 1.246.—220,50 ptas. 

lelatora de Obras Públicas 
J e la PMfíHtla Je Lefe 

Permisos de Circulación de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Julio 
de 1957. 

(Conclusión) 
1.a Manuel Presa Alvarez, Alto 

Nevera 15, León. 
l,a José María Blanco Sierra, de 

Caldas de Reyes. 
1* Jovita Santos Rodríguez, Cas-

calería 3 y 5, León, 
i * José Astorgano Martínez, Ca

rretera San Andrés 81, León. 
1.a Domingo Moreno Fernández, 

Corredera Baja, Aslorga. 

1.a Juliáa de la Cruz Toledo, In
dependencia 6, León. 

1.a Santiago León González, de 
Robledo de la Valfioncina. 

l,a Francisco Pérez González, de 
La Virgen del Camino. 

1.a Luis Fernández Canal, de 
Montejos. 

1.a Isaac González Fernández, de 
Montejos, 

1.a Celestino García Soto, Casca-
lerías^e, León. 

1.a Emilio Zuazna San*Martín, de 
Alfonso IX, 11, León. t 

1.a Froilán Torices Fernández, 
Carreras 15, León. 

i . " Evangelina Llamazares Suá-
rez, de Santa Lucía. 

I , " Máximo Ramón Antolínez, de 
Gordal iza del Pino. 

1.a Ernesto Martínez Láiz, q del 
Caño sin, León. 

1.a José de Dios Aldaiturriaga, de 
Vega de Viejos. 

1.a José Marcos Presad Padte Is
la 63, León. 

1.a Benjamín Olivera Nicolás, de 
La Virgen del Camino. 

1.a Ildefonso Pérez García, de Lla
mas de la Ribera. 

1.a Mariano Valencia Velado, de 
Trobajo del Cerecedo. 

1.a Benigno Gallego González, de 
Matallana de Torio. 

1.a Celestino García Fernández, 
de Garaño. 

1.a José Fernández Prieto, de Be-
navides de Orbigo, • 

l,a Félix García González, de Tro-
bajo del Cerecedo. 

1.a Carlos López Diez, de Pala-
zuelo de Torio. 

1.a Honorio Gómez Alonso, de 
Burón. -

" 1.a Julio Rodríguez Fernández, de 
Crémenes. 

1.a . Daniel Rodríguez Montero, de 
Soto y Amío. 

1. a Bienvenido Borgio Sánchez, 
de Sabero. 

2. a Agustín Iglesias Diez, Avenida 
íle Roma 11, León 

1.a Julián Alvárez Alvarez, de 
Armunia. 
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1.a Neptalí López Alvarez, de Fres
no de la Vega. v 

1.a Aurelio García Blanco, de San 
Miguel del Camino. 

1. a Enrique Sánchez Fernándfez, 
de Villablino, 

2. ° Santiago Prieto Delgado, de 
Azabachería 14. León. 

1.a Antonio Monje Martín, Maria
no Andrés n.0 36, León. 

l,a Julio Bravo Ducal, Cervan
tes 8, León. 

1.a Joaquín González García, Pío 
Gullón 9, León, 

3. a Gonzalo Zurro Martín, Juan 
Madrazo 14, León. 

1a Ramiro Cabezas Fernández, 
de Sueros de Cepeda. 

l,a Metodio Calo Rodríguez, de 
Boca de Huérganb. 

1.a Elias Lanero Villadangos, de 
Villadangos. 

1.a Manuel López Merayo, de Flo
res del Sil. 

1.a Nicanor Vidal Ferrero, de Be-
nazolve. 

1.a Joaquín García Diez, de Ca
nales. 

1.a Julián Alegre Sangrador, de 
La Bañeza. 

1.a Alipio Fernández Diez, Alfon
so V 9, Leóñ. 

1.a Manuel Escapa de la Fuente, 
Solares de D. Paco 3, León, 

1. a Arquimides González Alvarez, 
de Naredo de Fepar. 

2. a José Luis Rodríguez Bálgoma, 
da Villa franca del Bierzo. 

l,a Florencio Salgado Zorita, Ave
nida de Madrid 32, León. 

1.a Bernardo Martínez García, de 
Benazolve, 

1.a Constantino Rodríguez Escan-
ciano, de Villablino. 

1.a Lorenzo Ces Tejera, de San 
Andrés del Rabanedo, 

1.a Maximiliano Láiz Tascón, Pa
lomera 23, León. 

1a Valeriano Fidalgo Marbán, de 
Riello. 

1.a Sebastián Alonso García, de 
La Ribera de Fólgoso. 

1.a Pedro López Ferreiro, de Bem-
bibre. ^ 

1.a Eloy Franco Rodríguez, de 
Puente Castro. 

1.a Jacinto Juárez Martín, Núñez 
de Guzmán 10, León. 

1.a Graciano Gutiérrez de la Riva, 
de*Pedrún de Torio, 

1.a Manuel Piedra Jove, de Villa-
seca de la Ceana. 

1.a Marcelino Marín Quintanilla, 
de Robla. 

1.a Laureano Cubría Población, 
de Puente de Villarente. 

1.a Aurelio Presa Alvarez, Ba
rrio 36, León. 

i 1.* Prudencio Jiménez González, 
de Barrillos de Curueño. 

1.a Félix Santos Mancebo, Ordo-
ño I I 28. León, 

1.a Pablo Alvarez Péréz, de Gor-
daliza del Pino. 

1.a Plácido Fernández Iglesias, de 
La Virgen del Camino. 

1.a Macario Cañón González, de 
La Virgen del Camino. 

1.a Ismael Almarza Arias, de Los 
Bayos. 

1.a José Lúis Rodríguez Velasco, 
Carretera de Zamora, León. 

1.a Ezequiel Martínez Fernández, 
de Saludes de Castroponce. 

1.a Jesús González Gutiérrez, de 
La Virgen del Camino. 

1.a Eléctricas Leonesas, S, A., In
dependencia 1, León. 

1.a Baltasar Carracedo Cabero, de 
Villalis de la Valduerna. 

1.a José Sánchez Suárez, Carrete-
rá de Trobajo, León. 

1.a Pedro Justel Rubio, de Miñam
bres de la Valduerna. 

1," Baltasar Revilla Rodríguez, de 
Navatejera. 

1.a Pedro de la Torre Fernández, 
Puente Castro, León. 

Ia Plácido Castañeda Herrero, de 
San Mamés 11, León. 

La José Parra Parra, Mariano An
drés calle A n.0 13, León^ 

l.á Porfirio Rodríguez González, 
La Serna, León, 

1.a Juan Román Quintanilla, Fer
nando de Castro 22, León. 

l,a José Alvarez Alvarez, Obispo 
de Mérida 6, León. 

l,a Alfonso Salvatierra Mesa, Ave
nida de Fernández Ladreda 3, 

1, a Abel Ola no Arias, de Bembi-
bre. 

2. a Arsenio Orejas Ibán, Rodrí
guez del Valle 6, León. 

2.a Arsenio Orejas Ramón, Burgo 
Nuevo 4, León. 

1.a Tirso Rodríguez del Palacio, 
2 Almendros 9, Ponferrada, 

1.a Bernardo Diez González, La 
Serna 53, León. 

l,a Laurentino Alvarez Pér^z, de 
Tapia de la Ribera, ? 

1.a Gonzalo Mercando de Guz
mán, de Vegueliina. 

1.a José Lucas Gómez, de Robles 
de Torio. 

1 ,a Antonio Morán Suárez, dé Los 
Barrios de Luna. 

1.a Segundo Martínez Arquero, 
Colón 21, León. 

1.a SamueL Rubio Rubio, de San 
Miguel del Camino. 

1.a Francisco Rojo García, de Pa
lacios de la Valduerna. 

í," Daniel B m o Cascallana, de 
Santas Martas. 

1.a Afrodisio^Salagre Rodríguez, 
de Benazolve. 

1 ,a Laureano Charro Martínez, de 
Orzonaga. 

1.a Mariano García Molero,' de 
Chozas de Arriba. 
, 1.a Emiliano Diaz Alvarez, de Be-

berino, 
1.a Javier Lacallé Urtazún, Ordo-

ño I I 18, León. 
1.a Andrés Pereira Fernández, de 

Ciñera de Cordón. 
1.a Avelino González Cubillas, de 

San Miguel del Camino. 
1.a Baltasar González Tascón, de 

Vegaquemada. 

Robles, de 

A., Le-

Hera, 

1.a Anselmo Romero de Lario T 
Rúa, León. 1 a 

1.a Manuel Borgillo Espinosa d* 
Ciñera. , c 

1 .a José Cardo Fernández, de Tro-
bajo del Camino, 

l.,# Benito Caño Centeno, de Val-
deras, 

Ia Gumersindo Vicente Fernáti. 
dez. Solares de la Vega 20, León. 

1.a Silvio Calle Hospital, de Cua. 
dros. 

l,a Froilán Cantón Fernández, de 
Bustillo del Páramo, 

1.a Jacinto Alvares Rodríguez, de 
Trobajo del Cerecedo. 

1.a Jacinto Viera Fernández, de 
San Miguel del Camino. 

I,8 Pablo Merino Ramos, de Vi-
llamañán. 

l,a -Florencio Suárez 
Robledo de Fenar, 

1.a León Industrial, S 
gión VI I 4, León. 

1.a Antonio. García de la 
Caño Badillo 8, León. 

1.a David García Losada, de Vi-
llaseca de Laceana. 

1.a Feliciano González Fernán* 
dez, de Vegacervera. 

l;a Alberto Antolín González Mi-
guélez. Zapaterías 14, León. 

1.a José Luis Iriso Berruezo, Ca
rretera de Zamora 15, León. 

1.a Teófilo Bianco Prieto, Ramiro 
Balbuena n.0 1, León. 

Ia Elíseo IVIorala de la Mata,Pi' 
1.a Eduardo Juárez Fernández,de 

Vegas del Condado. 
1.a Baltasar Ruiz Lara, Serrado

res 11, León; 
Ia Matías Fernández Huerta, tle 

La Vid. 
1.a Macario Pérez Tejerina, Es-

cuelas del Cid, León. 
1.a Antonio Vega„ Crespo, de Vi' 

Ualobar. 
1.a Agustín Vidal López, de Mon-

tejos. 
l,a Jesús Calvo Diez,'de Valdon' 

ciña, 
1.a Benjamín Alonso Hidalgo, La 

Serna 57, León. 
1.a Joaquín Alvarez Finza, de La 

Virgen del Camino. 
1.a Ricardo Nicolás Prieto, 

Fresno de la Vega, 
1.a Tomás Nogaledo Alvarez, Ca

rretera de San Andrés 3, León. 
3.a Juan Antonio Salas Sanéele-

donio, San Agustín 5, León. 
1.a Luis Eguiagaray Martínez, Or-

dóño I I 7, León. . 
1.a Manuel Pertejo Martínez, de 

Santovenia de la Valdocina. 
í.a Ildefonso Gutiérrez Alvarez, 

de Villasinta de Toreno. T 
1.a Bernardo Gutiérrez Aller, La 

Chantría 59, León. . 
1.a Comercial Industrial Palla-

rés, S, A., Padre Isla 19, León. 
1.a Antonio Alonso Valbuena 

Viego. t . . 
1.a José Prieto Calvo, de Morales 

del Arcediano. 

de 

de 
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I.» Canuto Lozano Provecho, de 
Vaídemorilla. 

1° Manuel Gutiérrez Alvarez, 
portamonedas 15, León. 

1.a Elias Rodríguez Barrios, de 
Robles. 

1.a Eugenio Rodríguez Rodríguez, 
deSahagúu. 

1, " Germán Muñoz Robles, Suero 
de Quiñones 23, León. 

2. a Vicente González Ortega,, de 
Yiliavenavente 11, León. 

1.a Rufino Gutiérrez González, de 
Peredilla, 

l,a Cándido Rodríguez Fernán
dez, San Agustín 3, León. 

1.a Teodoro Ordóñez Martínez, 
Santiesteban y Osorio 13, León. 

1.a Emilio Rodríguez iPérez, de 
Val de San Román. 

1.a Agripino Merino Caballero, de 
Santa María del Monte de Cea. 

1. a Pascual Diez Escanciano, de 
Salientes. 

2. a Francisco Lucas Fernández, 
de Valderas. 

2.a José María Marqués Fernán
dez, Joísé Antonio n.0 24 León. 

1.a Emilio Caíbajal Cuenca, Pía-
za del Conde Luna 3, León. 

1.a Manuel Barrientos Ferreras, 
de Cimanes del Tejar. 

1.a Daniel Calleja Meso, Padre 
Isla n.0 32, León. 

1.a Tomás Fernández Marcos, dé 
Villamañán. 

1.a Fernando Diez Rodríguez, de 
Suero de Quiñones 43, León. 

1.a Gabriel del Pozo Alvarez, Ar-
co de Animas 16, León. 

León, 8 de Octubre de 1957.-El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares, ' 4042 

ieieéaciáa de HaMa 
e la provincia ds león 

íenício del Cálasíro de la Rínneza 
Rttsnca 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que 

toe han sido conferidas, declaro 
aprobados los valores unitarios defi
nitivos de las fincas rústicas del tér
mino municipal de Castropodame, 
tal como estuvieron expuestos al pú
blico, a excepción de los correspon-

; dientes a castaños de 2.a clase, que 
queda en 397 pesetas H.a. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
«eneral de Impuestos de la Renta, en 
un plazo de quince días, contados a 
Partir de la publicación del presente 
atiuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 
j León, 8 de Noviembre de 1957.—El 
^geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes.—V.0 B.0: El Dele
g o de Hacienda, Máximo Sanz. 

4967 

Distrito Niñero jle León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro' Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Emiliano 

Arias González, vecino de Utrera, se 
ha presentado en esta Jefatura el 
día diecisiete del mes de Julio de 
1950, a las once horas veinte minu 
tos, una. solicitud de-permiso de in
vestigación de carbón de doscien
tas cincuenta pertenencias, llamado 
«María», sito en los parajes Mira va 
lies y Las Vallinas, del término , de 
Carrizal, Ayuntamiento de Soto y 
An^íc; hace la designaciónx de las 
citadas doscientas cincuenta perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta del cemente
rio del -pueblp de Carrizal; desde este 
punto de partida en dirección Norte 
se medirán 1.000 metros, colocando 
ía 1.a estaca; de ésta con dirección 
Oeste se medirán 2.500 metros, colo
cando la 2.a estaca; de ésta con di 
rección Sur se medirán 1.000 metros, 
colocando la 3.a estaba, y de ésta con 
dirección Este y 2 500 metros se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo. dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expedienté tiene el núm. 12.651. 
León, 25 de Octubre de 1957.— 

Manuel Sobrino. 4364 

idmlsistruMn nicioal 
Por la Junta Municipal del Censo 

Electoral de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, y en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 48 del vigente Reglamentó de 
Organización, Funcionamiento y Ré 
gimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, han sido designados, para 
instalación de los Colegios Electora
les en las elecciones convocadas en 
el año actual para la renovación de 
Concejalés, los locales que se in
dican: 

^ La Pola de Cordón 
Distrito único.—Sección 1.a: Local 

del Frente de Juventudes de Pola de 
Cordón. . 

Sección 2.a: Escuela de Huergas. 
Sección 3.a—Escuela de Geras. 
Sección 4.a: Escuela de Santa Lu

cia. Sección 5.a: Escuela de La Vid-
Sección 6.a: Escuela de Buiza. 

5089 

Alija de los Melones 
Distrito 1.° — Sección 1.a: Escuela 

de niños número 1 (arriba). 
Distrito 1.° — Sección 2.a; Escuela 

de niños número 2 (abajo). 
Distrito 2.°—Sección única: Escue

la de niños de Navianos de la Vega. 
5087 

Igüeña 
Distrito i.0— Sección 1.a: Escuela 

unitaria de niños de Igüeña. 
Distrito 1.°— Sección 2.a: Escuela 

mixta de Colinas. 
Distrito 2.° — Sección 1.a: Escuela 

unitaria de niñas de Pobladura, 
Distrito 2.° — Sección 2.a: Escuela 

unitaria de niñas de Tremor. 5088 
Villagatón 

Distrito único.—Sección 1.a: Escue
la mixta de Los Barrios de Nistoso, 
en Villar. 

Sección 2,a: Escuela de niños de 
Villagatón. 

Sección 3.a: Escuela niños de Bra-
ñuelas, Estaciótr. 5090 

iáiiMistriiéN 
TRIBUNAL PROVINtJIAL 

DE LO CONTENCIOSO-̂ DMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo con
tencioso administrativo de León. 
Certifico: Que por el mismo se ha 

dictado una sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo dice así: 

Sentencia.—Señores: D. Gonzalo 
Fernández Valladares, Presidente — 
E). César Martínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado-—D. Francisco del' 
Pío Alonso, Id. Suplté. — D. Cipriano 
Gutiérrez Velasbo, Vocal. -D . Enri
que Muñoz Pérez, Id—En la ciudad 
de León, a veinte de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y siete. 

Vistos por éste Tribunal Provin
cial de lo contencioao administrati
vo de León, los presentes autos del 
recurso núm. 26 de 1956 promovidos 
por la entidad Minera «Herederos 
de Florencio Bermejo» contra acuer
do d,el Excnio. Sr. Gobernador Civil 
de la Provincia de fecha 3 de No
viembre de 1955, que declaró obliga
da a la referida Empresa al pago de 
indemnización de perjuicios causa
dos a explotaciones agrícolas por 
residuos carbonosos de sus. explota
ciones mineras en cuyo recurso han 
sido partes doña Froilana y doña 
Delia Bermejo Bermejo, como pro
pietarias de la mencionada Empresa, 
representadas y defendidas por el 
Letrado D. Isaac Fernández Fernán
dez, en sú calidad de demandantes 
y como demandada la Administra
ción General del Estado, representa
do por el Sr. Fiscal de esta Jurisdic
ción, 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de incompetencia de Juris-



dicción, alegada por el Ministerio 
Fiscal debemos declarar y declara
mos la incompetencia de este Tribu
nal para conocer del presente recur
so, desestimando en consecuencia, 
la demanda sin hacer especial pro 
Jiunciamiento en costas, antes bien, 
declarando la gratuidad del mismo. 
Una vez firme esta sentencia, publí 
quese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, y con testimonio de la 
misma devuélvase el expediente ad 
ministrativo a la oficina de proce 
dencia para que el fallo sea llevado 
a su puro y debido efecto, 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando en única ins 
tancia, lo pronunciamos, mandamos' 
y firmamos.- G. F. Valladares.—Cé
sar M. Burgos.—Francisco Río Alón 
so —C. Gutiérrez Velasco —Enrique 
Muñoz, — Rubricados, 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, expido 
la presente con el Visado del Ilustrí-
simo Sr..Presidente, enLeón, a vein 
te de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete,—José López Qui 
jada.—V.0 B/': El Presidente, Gon 
zalo F. Valladares. 4315 

Juzgado Municipal nüm. uno de León 
DOQ Mariano Velasco de la Fuente, 

Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm, 143 de 1957, seguido contra 
Acgel Prieto García, de 22 años, hijo 
de Lucio y Leovilda , natural de 
Trubia (Oviedo), por el hecho 
de hurto, se ha dictado providen
cia declarando fírme la sentencia 
recaída en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la tasación de costas que se inser
tará después, practicada en el mis
mo por término de tres días, y que 
se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
de esta ciudad de León, tres días 
de arresto que le fueron impuestos 
como pena principal, apercibiéndole 
que de no hacerlo se procederá a su 
detención. 

Tasación de costas 
Derechos del Estado en la 

sustanciación del juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes , . . . . 40,00 

Reintegro del expediente... 17,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan 8,00 
Pólizas Mutualidad : . . 11,00 

Total s, e. u o. . . . . 76,00 
Importa en total la cantidad de 

setenta y seis pesetas. 
Corresponde abonar a Angel Prié-

to García dicho total. 
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho 
penado cumpliendo lo acordado, ex

pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFÍCIAL de la provincia 
de León, por encontrarse dicho pe
nado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez, en León a veintiuno 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete.—Mariano Velasco.— 
V.0 B.0: Él Juez Municipal, Fernando 
Domínguez Berrueta. 4245 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Esteban Enebral Ruano, Secre 
tario Habilitado del Juzgado Muni
cipal número dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 175 de 1957 de que se 
hará mérito, recayó la siguiente 

Sentencia.-^En la ciudad de León, 
a catorce de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y siete. Visto por 
el Sr. Juez Municipal D. Juan Ma
nuel Alvarez Vijande, número 2 de 
los de esta ciudad, él presente juicio 
de faltas, siendo partes el Sr. Fiscal 
Municipal en el ejercicio de la acción 
pública, y como denunciante D Ur 
sicino AÍáez Sánchez. Guardia 2.° del 
Grupo de Investigación y Vigilancia 

:de la RENFE, del. Sector de León, y 
como denunciada María Fernández 
Garrido, natural de Belmonte (Por 

; tugal), de profesión sus labores, de 
.estado viuda, en ignorado para
dero, sobre hurto de chatarra a 
la RENFE; y 

Fallió: Que de^o condenar y con 
I deno a María Fernández Garrido 
i como autora responsable de la falta 
de hurto a la RENFE, sin concurren 
cía de circunstancia modificativa de 
su responsabilidad criminal, a ta 
pena de tres días de arresto menor 
carcelario, con devolución definitiva 
de los efectos a la RENFE, y al pago 
de las costas procesales. — Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Juan M. Alvafez Vijande.— 
Rubrica dc5.-Consta publicada, en el 
día de su fecha. 

Y para su notificación a la denun
ciada María Fernández Garrido en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se extiende y firma el presente, con 
el visto bueno de S. S.a, en su misma 
fecha. — Esteban Enebral/— Visto 
bueno: El Juez Municipal número 2. 
J. Manuel Alvarez Vijande. 4133 

o . . 
o o 

Don Esteban Enebral Ruano, Secre
tario Habilitado del Juzgado mu
nicipal número dos da León, 
Doy fe: Que en el juicio'verbal de 

faltas n.0 174 de 1957, de que se hará 
mérito, tramitado en este Juzgado, 
recayó la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a catorce de Octubre de mil nove 
cientos cincuenta y siete; visto por el 
Sr. D. Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez municipal n." 2 de esta ciudad, 
el presente juicio de fallas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal en ejer

cicio de la acción pública, y denim 
ciante D. Paulino Herbón, Guarda 
Jurado de la RENFE, en la Estación 
de León, y denunciada Avelina Puer. 
tes González, mayor de edad, casada" 
sus labores, vecina de León nn* 
hurto, m 

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a la denunciada Avelina Fuerl 
tes González, como autora resoonsa' 
ble de la falta de hurto a la RENFg 
sin la concurrencia de la circunstan
cia modificativa de su responsabiii' 
dad criminal, a la pena de tres días 
de arrestó menor carcelarios, devo
lución definitiva de los efectos a la 
RENFE, y al pago de las costas pro. 
cesales.—Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronun* 
ció, mando y firmo.—Juan M. Alva« 
rez Vijande.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia a la denunciada, Avelina Fuertes 
González, expido el presente testU 
monio con el visto bueno Yie S. S.', 
que firmo, rubrico y sello en León a 
catorce de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y siete.—Esteban Ehe« | 
bral. —V.0 B.0: El Juez municipal nú
mero 2, Juan M. Alvarez Vijande. 
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Cédula de citación 
En virtud de lo mandado por el 

Sr. Magistrado-Juez de Instrucción 
número 2 de esta ciudad en provi
dencia de esta fecha dictada en el 
sumario número 219 de 1957, por 
hurto, se cita al perjudicado Demófi' 
lo Sedaño Fernández, cuyo actual 
domicilio se desconoce, para que 
dentro del término de cinco días, 
contados desde la pub icación de la 
presénte en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante di
cho Juzgado para prestar declara
ción. Al propio tiempo se le instruye 
de los derechos que le conceden los 
artículos 109 y 110 de la Ley de En
juiciamiento Criminal. 

León, diez y nueve de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y^siele. -
Él Secretario, Francisco Martínez. 

4235 

Anulación de requisitoria 
El Juzgado de Instrucción de Fon-

ferrada deja sin efecto la requisito
ria püblicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de fecha 22 de Octu- -
bre corriente, relativa al procesado 
José Antonio Carmelo Barrera Fer
nández, de 19 años de edad, soltero, 
obrero, hijo de Antonio e Isabel. na< 
tural de Córdoba y vecino última
mente de esta ciudad. Encinas, m 
sumario 30 de 1957, sobre hurto, 
toda vez que ha sido habido e ingrc 
sado en la prisión de este Partido a 
disposición de este Juzgado. -

Ponferrada, 23 de Octubre de l w ' 
El Juez, Paciano Barrios.-El ^crcq; 
tario, Fidel Gómez. ió0* 


